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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., Treinta y Uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Restitución de Inmueble No. 11001 4189 034 2022-00386 00 

 

 
Teniendo en cuenta la manifestación presentada por la togada designada en auto 

del 04 de noviembre de 2022 (PDF 14 – C1), y en aras de dar celeridad a la 

actuación, el Despacho DISPONE:  

 

1.- Relevar del cargo a la abogada JULIE TORRES MORENO.  

 

2.- Designa al Dr. ALVARO RODRÍGUEZ TORRES, identificado con C.C. N° 

9.530.266 y T.P. N° 79.496 del C. S. de la J., quien puede ser ubicado en la 

Avenida Jiménez No.8A-49 Oficina 610 de Bogotá y/o en el correo electrónico 

alvarort610@yahoo.com y al número celular 3118767416.  

 

Adviértase que el cargo de apoderada judicial es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los tres (3) días siguientes al envió del telegrama correspondiente, so 

pena de incurrir en falta a la debida diligencia profesional, y ser excluido de toda 

lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (Art.154 del C.G.P.). 

 

Una vez tome posesión la profesional del derecho, ingrese el proceso al Despacho 

para proceder a efectuar la calificación de la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 

 

  

 

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 016 hoy, 10 

de abril de 2023. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 
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